










JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
T R A S L A D O  
 
Por el término de tres (3) días se da traslado a la parte demandada señor CARLOS 
ALBEIRO OSORIO AGUDELO de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante HERIBERTO DE JESUS VASQUEZ VELEZ, 
en el presente proceso EJECUTIVO, (RADICACION 2019 00706 00) de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 Ibídem, y lo hago constar en la Lista de Traslado 
número 007 siendo las 7:00 de la mañana.- 
 
Santiago de Cali, 
03 de Marzo de 2021 
 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 

 


	2019-706 - MEM LIQUIDAC CREDITO CARLOS ALBEIRO.pdf (p.1-5)
	2019-706 - TRASLADO LIQUIDACION CREDITO.pdf (p.6)

